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TEMA 1 PARTE ESPECIFICA 

1. ESTRUCTURA TERRITORIAL DE LOS SERVICIOS DE
EXTINCIÓN DE INCENDIOS Y SALVAMENTO DEL C.E.I.S.
DE LA C.A.M.

2. DOTACIÓN DE MEDIOS PERSONALES Y MATERIALES,
Y PRINCIPALES CARACTERÍSTICAS DE ÉSTOS

3. INCIDENCIA DE LA DISTRIBUCIÓN TERRITORIAL EN
LOS MUNICIPIOS DE ACTUACIÓN DE LOS DISTINTOS
PARQUES DE ZONA, LOCALES Y UNIDADES DE
PRIMERA INTERVENCIÓN
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TEMA 1. ESPECÍFICOS 

En la actualidad el personal que conforma la plantilla del Consorcio es el siguiente: 

ÁREA ADMINISTRATIVA ÁREA TÉCNICO-OPERATIVA SECCIÓN TÉCNICA 

/ ¡ 
1,/... 

- . , 1 Secretariq'Interventos/J, t- 1 Director Técnico. -
1 Jefe de Área Técnico-

1 Jefe de taller y almacén. 
2 Oficiales mecánicos . i, G 1 Técnico de gestión. 

. -s: 11 -r ·, ;.J 1 Responsable de1' ,, Operativa. .) . n , · _ 1 Encargado de almacén. 
administración. 

F, - 1 Responsable de contabilidad. 
/. 2 Auxiliares administrativos. 
. ) u/?, 1 Subalterno. 

/: ! 1 Preparador físico.

1 Jefe de Sección de 
Formación y Prevención, 
1 Jefe de Coordinación. =). C 
1 Formador. 
14 Sargentos. 
77 Cabos. 
224 Bomberos. 

Así mismo, y de acuerdo con el art. 1.2 del Estatuto del Personal Profesional, el 
Consorcio podrá contratar personal laboral para trabajos eventuales o suplencias, excepto 
para personal bombero en cualquiera de sus categorías. Igualmente, la Gerencia del 
Consorcio podrá designar, con carácter accidental, funcionarios de puestos de trabajo de 
superior categoría por necesidades excepcionales y perentorias del Servicio, sin que ello 
signifique la consolidación de tal puesto ni las retribuciones del mismo. 

2.2. MEDIOS MATERIALES Y CARACTERÍSTICAS 

Al igual que en personal, el C.E.I.S. ha incrementado en los últimos años el número 
de elementos necesarios para la extinción de incendios y salvamento, tanto en el parque 
automovilístico como en la dotación de material para estos vehículos. 

Para la exposición de este apartado, y por no extender demasiado la enumeración 
de vehículos y material perteneciente a cada Parque de Zona, Local, o Unidad de Primera, 
Intervención, lo que sería monótono y reiterativo, voy a establecer tres clasificaciones,
expÍicando en cada una de ellas un modelo tipo de Parque, ya que, tanto vehículos como 
material, suelen estar unificados en cada uno de ellos. 

PARQUE TIPO ZONAL 

Suelen contar, salvo pequeños matices, con los siguientes vehículos y material: 

l, VEHÍCULO DE 1ª SALIDA: Este vehículo está indicado especialmente para la 
intervención en zonas urbanas e industriales, debido a sus dimensiones y potencia. Su 
dotación de material y elementos extintores le permite resolver la mayoría de siniestros 
urbanos considerados normales en su evolución. Su reserva de agua y la potencia de su 
bomba hidráulica, le permiten actuar como primera intervención, si bien para acciones 
prolongadas deberá depender de una red de agua u otro abastecimiento. 

?uf� 
El vehículo qu�tualmente cumple con esta función en los Parques de Zona son el 

lveco modelo EuroCargo Q=racter) Igualmente, se han adquirido para esta función también 5 
unidades MAN modelo TGL 12.250 destinados a los parques de Lorca (dos de ellos) y a 
Malina, Caravaca y Mar Menor (uno). Denominados ambos modelos como BUL 2000, 
cuentan con una capacidad de agua de 2.000 litros y 200 litros de espumógeno, bomba 
automática de presión combinada, instalación de espuma y mástil telescópico de iluminación 
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